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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: laura correa <lauracorrea.conciliatus@gmail.com> 
Enviado: jueves, 4 de febrero de 2021 8:57 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Procesos Judiciales -
Oficina Juridica <procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>; pinillajorge8@hotmail.com
<pinillajorge8@hotmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO 2020-0208 DE INDUPALMA VS COLPENSIONES Y OTROS
 
Señores 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ – SECCIÓN 
TERCERA 
E. S. D.

REF: Acción de Reparación Directa de INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA 
LIMITADA - INDUPALMA LTDA EN LIQUIDACIÓN contra LA NACIÓN – 
RAMA JUDICIAL, DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL; LA NACIÓN – RAMA LEGISLATIVA - CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA; LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO; LA NACIÓN – MINISTERIO DEL TRABAJO Y LA 
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ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
RAD: 11001334306120200020800

 26922266.zip

Asunto: Contestación demanda 

En archivo adjunto PDF se remite contestación de demanda, sustitución de poder para actuar,
expediente administrativo y documentos de representación.

Atendiendo a lo establecido en el decreto 806 de 2020 y el numeral 14 del artículo 78 del código
general del proceso que indica lo siguiente:

" Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares."
 
De conformidad con lo anterior, se remite, notificando por medio de este correo electrónico tanto al
despacho judicial como a las partes procesales.

Cordialmente,

Laura Carolina Correa R.
Abogada Externa Colpensiones
Cel. 3006030783

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1nq2vQuM3NEBfSwoDPg8dEBRxoF6qRRXU%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cjadmin61bta%40notificacionesrj.gov.co%7C2e41ffc0165245ed1fa108d8c9285a9b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637480522472487911%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=mR7RyOaHMXqHL2DgPURc89oLRlqBddz49ED1Yu3ps%2FA%3D&reserved=0
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Señores 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ – SECCIÓN 
TERCERA 
E.     S.     D.  
 
REF: Acción de Reparación Directa de INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA 
LIMITADA - INDUPALMA LTDA EN LIQUIDACIÓN contra LA NACIÓN – 
RAMA JUDICIAL, DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL; LA NACIÓN – RAMA LEGISLATIVA - CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA; LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO; LA NACIÓN – MINISTERIO DEL TRABAJO Y LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
RAD: 11001334306120200020800  
 
Asunto: Contestación demanda 
 
 
LAURA CAROLINA CORREA RAMÍREZ mayor de edad, vecina de Bogotá D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.010.213.553 expedida en 
Bogotá, Abogada Titulada y en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 274880 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 
Apoderada Sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, de conformidad con el poder a mi conferido, cordialmente solicito 
al Despacho reconocerme personería para actuar y estando dentro del término de 
la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 
demanda interpuesta por INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA - 
INDUPALMA LTDA EN LIQUIDACIÓN, en contra de LA NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL, DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL; LA 
NACIÓN – RAMA LEGISLATIVA - CONGRESO DE LA REPÚBLICA; LA NACIÓN 
– MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; LA NACIÓN – MINISTERIO 
DEL TRABAJO Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, para 
que mediante Sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se ABSUELVA a  
COLPENSIONES, de todas y cada una de las pretensiones formuladas en el libelo 
demandatorio.  
 
 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO 
  

La Administradora Colombiana de Pensiones  COLPENSIONES, es una Empresa 
Industrial y Comercial del Estado organizada como Entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio del Trabajo, para que ejerza las funciones 
señaladas en el Decreto 309 del 24 de febrero de 2017 y en las disposiciones 
legales vigentes, con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos 
por el sistema general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la 
Constitución Política de Colombia. 

De conformidad con el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, la Administradora 
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, hace parte del Sistema General de 
Pensiones y tiene por objeto la administración estatal del Régimen de Prima Media 
con Prestación Definida y la administración del Sistema de Ahorro de Beneficios 



 

2 
 

Económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 y las demás 
prestaciones especiales que determine la Constitución y la Ley, en su calidad de 
Entidad financiera de carácter especial. 

 
La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 12435765, o quien haga sus veces. 
  
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre 
B piso 11, No. Telefónico: 217-0100. 
 
 

EXCEPCIÓN PREVIA 
 
Se advierte claramente de las pretensiones principales formuladas en la demanda, 
la demandante solicita “(…) Que se declare que la Nación - Rama Judicial — 
Dirección Ejecutiva Nacional de Administración Judicial incurrió en un error 
judicial cuando la Corte Constitucional en sentencia T-337 del 21 de agosto de 
2018, contraria a derecho, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada, en virtud 
de la cual concedió el amparo de tutela instaurada por FARIDES RINALDY 
QUINONES y obligó a INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LTDA - INDUPALMA 
LTDA a hacer un traslado de dinero a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES — COLPENSIONES, con base en un cálculo actuarial 
correspondiente a las cotizaciones que supuestamente se debieron haber hecho 
por el tiempo de servicio durante el cual estuvo vigente la relación laboral sostenida 
entre FARIDES RINALDY QUIÑONES e INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LTDA 
- INDU PALMA LTDA, eso es, del 5 de diciembre de 1977 hasta el 3 de noviembre 
de 1991, teniendo en cuenta que la señora FARIDES RINALDY QUINONES fue 
inscrita en el Seguro Social el 8 de enero de 1991, fecha en la cual el Instituto de 
Seguros Sociales entró a tener cobertura y a prestar servicios en el Municipio de 
San Alberto (Cesar), liquidando sus prestaciones el 7 de noviembre de 1991 , por 
un tiempo de trece (13) años, once (11) meses y veintisiete (27) días; es decir, 
seiscientas noventa y cuatro coma veintiséis (694,26) semanas.” 
 
En consecuencia, solicito al H. despacho declare la excepción previa de FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, por cuanto cabe anotar que lo que 
pretende la parte actora a través de la acción de reparación directa es que se 
declare que la Corte Constitucional de Colombia incurrió en un error juridicial en 
virtud de la sentencia de tutela T-337 del 21 de agosto de 2018. Lo anterior denota 
que la sentencia judicial objeto de demanda fue proferida por la autoridad judicial 
correspondiente como lo mencionan las pretensiones plasmadas en el libelo 
demandatorio. 
 
La legitimación en la causa es un presupuesto del proceso consistente en la 
capacidad de la persona natural o jurídica para ser sujeto procesal, esto es para 
poder ser parte dentro del proceso para invocar pretensiones o ejercer la defensa 
con la proposición de excepciones. 
  
De ahí que para que se predique la existencia de un verdadero proceso judicial 
entendido este momento como el de la litiscontestatio, supone la existencia de los 
sujetos procesales con capacidad para ser parte, de manera que si alguna de las 
partes no está llamado a ser sujeto procesal se incurre en la falta de legitimación en 
la causa. 
  
Al respecto, el Consejo de Estado en sentencia de 23 de octubre de 1990 señala: 
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"(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que 
figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las 
personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 
pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en el demandado, la 
sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas,  
pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no 
eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada (…)". 
 
Así pues, solicito al despacho se declare probada la EXCEPCIÓN PRÉVIA DE 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, teniendo en cuenta que 
las pretensiones de la demanda, no determinan de ninguna forma una relación entre 
el actor y mi representada toda vez que van dirigidas principalmente a atacar la 
sentencia judicial proferida por la Honorable Corte Constitucional de Colombia.  
 
 

SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Al no existir relación alguna por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES dentro del litigio, queda sin legitimación en la 
causa en su calidad subjetiva dentro de la relación con el interés sustancial que se 
discute en el proceso. Por tanto, al carecer de dicha calidad o atributo, no puede el 
juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse 
inhibido para fallar el caso de fondo, igualmente me opongo a todas las pretensiones 
al carecer de fundamentos jurídicos para acceder a las mismas, específicamente 
me pronuncio de la siguiente forma: 
 
A. PRETENSIONES PRINCIPALES: 
 
A LA PRIMERA: NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que la sentencia 
de tutela T-337 del 21 de agosto de 2018 proferida por la Honorable Corte 
Constitucional de Colombia, que es objeto del presente medio de control, es una 
decisión judicial en la cual no tuvo injerencia mi representada la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, así como tampoco fue parte de la acción 
de tutela dentro de la cual se profirió el fallo judicial atacado. 
 
Además de ello para que se predique la existencia de un verdadero proceso judicial 
entendido este momento como el de la litiscontestatio, supone la existencia de los 
sujetos procesales con capacidad para ser parte, de manera que si alguna de las 
partes no está llamada a ser sujeto procesal se incurre en la falta de legitimación en  
la causa, así como tampoco se evidencia que la parte actora haya efectuado 
reclamación administrativa alguna ante mi representada. 
 
A LA SEGUNDA: NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que la sentencia 
de tutela T-337 del 21 de agosto de 2018 proferida por la Honorable Corte 
Constitucional de Colombia, es una decisión judicial en la cual no tuvo injerencia mi 
representada la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 
 
A LA TERCERA: NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, no me constan los 
perjuicios ocasionados a la actora con  la sentencia de tutela T-337 del 21 de agosto 
de 2018, que es objeto del presente medio de control al ser una decisión judicial en 
la cual no tuvo injerencia mi representada la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, así como tampoco fue parte de la acción de tutela 
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instaurada dentro de la cual se profirió el fallo atacado con este medio de control de 
reparación directa. 
 
 
B. PRETENSIONES SUBSIDIARIAS: 
 
Primer grupo de pretensiones subsidiarias B1 
 
A LA PRIMERA: NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que la omisión 
legislativa absoluta aducida por la parte demandante es respecto de LA NACIÓN -
RAMA LEGISLATIVA - CONGRESO DE LA REPÚBLICA, órgano bicameral propio 
para ejercer  las funciones legislativas del poder público, por lo que mi representada 
la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones no tiene injerencia 
alguna en las mismas, así como tampoco fue parte del proceso de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho dentro del cual se profirieron los fallos judiciales 
atacados. 
 
Además de ello para que se predique la existencia de un verdadero proceso judicial 
entendido este momento como el de la litiscontestatio, supone la existencia de los 
sujetos procesales con capacidad para ser parte, de manera que si alguna de las 
partes no está llamada a ser sujeto procesal se incurre en la falta de legitimación en 
la causa, así como tampoco se evidencia que la parte actora haya efectuado 
reclamación administrativa alguna ante mi representada. 
 
A LA SEGUNDA: NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que no me consta 
el daño antijuridico invocado por la parte actora con ocasión a  la omisión legislativa 
aducida respecto del CONGRESO DE LA  REPÚBLICA, órgano bicameral propio 
para ejercer  las funciones legislativas del poder público, objeto del presente medio 
de control y en el que no tuvo injerencia mi representada la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, así como tampoco fue parte del proceso 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho dentro del cual se profirieron los fallos 
judiciales atacados. 
 
A LA TERCERA: NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que la no me 
consta la responsabilidad patrimonial en la que pudo incurrirse o no en virtud de la 
omisión legislativa absoluta aducida por la parte demandante es respecto de LA 
NACIÓN -RAMA LEGISLATIVA - CONGRESO DE LA REPÚBLICA, órgano 
bicameral propio para ejercer las funciones legislativas del poder público, por lo que 
mi representada la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones no 
tiene injerencia alguna en las mismas. 
 
Segundo grupo de pretensiones subsidiarias B2 
 
A LA PRIMERA: NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que la omisión 
legislativa relativa aducida por la parte demandante es respecto del CONGRESO 
DE LA  REPÚBLICA, órgano bicameral propio para ejercer  las funciones legislativas 
del poder público, objeto del presente medio de control y en el que no tuvo injerencia 
mi representada la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, así 
como tampoco fue parte del proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
dentro del cual se profirieron los fallos judiciales atacados. 
 
A LA SEGUNDA:  NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que la omisión 
legislativa relativa aducida por la parte demandante es respecto del CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA, órgano bicameral propio para ejercer las funciones legislativas  



 

5 
 

del poder público, por lo que mi representada la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones no tiene injerencia alguna en las mismas. 
 
A LA TERCERA: NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que la no me 
consta la responsabilidad patrimonial en la que pudo incurrirse o no en virtud de la 
omisión legislativa relativa aducida por la parte demandante es respecto de LA 
NACIÓN -RAMA LEGISLATIVA - CONGRESO DE LA REPÚBLICA, órgano 
bicameral propio para ejercer las funciones legislativas del poder público, por lo que 
mi representada la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones no 
tiene injerencia alguna en las mismas. 
 
Tercer grupo de pretensiones subsidiarias B3 
 
A LA PRIMERA: NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que la omisión 
legislativa absoluta aducida por la parte demandante es respecto de LA NACIÓN -
RAMA LEGISLATIVA - CONGRESO DE LA REPÚBLICA, órgano bicameral propio 
para ejercer  las funciones legislativas del poder público, por lo que mi representada 
la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones no tiene injerencia 
alguna en las mismas, así como tampoco fue parte del proceso de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho dentro del cual se profirieron los fallos judiciales 
atacados. 
 
Además de ello para que se predique la existencia de un verdadero proceso judicial 
entendido este momento como el de la litiscontestatio, supone la existencia de los 
sujetos procesales con capacidad para ser parte, de manera que si alguna de las 
partes no está llamada a ser sujeto procesal se incurre en la falta de legitimación en 
la causa, así como tampoco se evidencia que la parte actora haya efectuado 
reclamación administrativa alguna ante mi representada. 
 
A LA SEGUNDA: NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que no me consta 
el daño antijuridico invocado por la parte actora con ocasión a  la omisión legislativa 
aducida respecto del CONGRESO DE LA  REPÚBLICA, órgano bicameral propio 
para ejercer  las funciones legislativas del poder público, objeto del presente medio 
de control y en el que no tuvo injerencia mi representada la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, así como tampoco fue parte del proceso 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho dentro del cual se profirieron los fallos 
judiciales atacados. 
 
A LA TERCERA: NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que la no me 
consta la responsabilidad patrimonial en la que pudo incurrirse o no en virtud de la 
omisión legislativa absoluta aducida por la parte demandante es respecto de LA 
NACIÓN -RAMA LEGISLATIVA - CONGRESO DE LA REPÚBLICA, órgano 
bicameral propio para ejercer las funciones legislativas del poder público, por lo que 
mi representada la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones no 
tiene injerencia alguna en las mismas. 
 
Cuarto grupo de pretensiones subsidiarias B4 
 
A LA PRIMERA: NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que la omisión 
legislativa relativa aducida por la parte demandante es respecto del CONGRESO 
DE LA  REPÚBLICA, órgano bicameral propio para ejercer  las funciones legislativas 
del poder público, objeto del presente medio de control y en el que no tuvo injerencia 
mi representada la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, así 
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como tampoco fue parte del proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
dentro del cual se profirieron los fallos judiciales atacados. 
 
A LA SEGUNDA:  NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que la omisión 
legislativa relativa aducida por la parte demandante es respecto del CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA, órgano bicameral propio para ejercer las funciones legislativas  
del poder público, por lo que mi representada la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones no tiene injerencia alguna en las mismas. 
 
A LA TERCERA: NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que la no me 
consta la responsabilidad patrimonial en la que pudo incurrirse o no en virtud de la 
omisión legislativa relativa aducida por la parte demandante es respecto de LA 
NACIÓN -RAMA LEGISLATIVA - CONGRESO DE LA REPÚBLICA, órgano 
bicameral propio para ejercer las funciones legislativas del poder público, por lo que 
mi representada la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones no 
tiene injerencia alguna en las mismas. 
 
Quinto grupo de pretensiones subsidiarias B5 
 
A LA PRIMERA: NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que la falla del 
servicio alegada con ocasión a la acción legislativa por la parte demandante es 
respecto del CONGRESO DE LA REPÚBLICA, órgano bicameral propio para 
ejercer  las funciones legislativas del poder público, por lo que mi representada la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones no tiene injerencia 
alguna en las mismas, así como tampoco fue parte del proceso de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho dentro del cual se profirieron los fallos judiciales 
atacados. 
 
Además de ello para que se predique la existencia de un verdadero proceso judicial 
entendido este momento como el de la litiscontestatio, supone la existencia de los 
sujetos procesales con capacidad para ser parte, de manera que si alguna de las 
partes no está llamada a ser sujeto procesal se incurre en la falta de legitimación en 
la causa, así como tampoco se evidencia que la parte actora haya efectuado 
reclamación administrativa alguna ante mi representada. 
 
A LA SEGUNDA:  NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que la falla del 
servicio alegada por INDUPALMA LTDA respecto del CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA, órgano bicameral propio para ejercer las funciones legislativas del 
poder público, por lo que mi representada la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones no tiene injerencia alguna en las mismas. 
 
A LA TERCERA: NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que la no me 
consta la responsabilidad patrimonial en la que pudo incurrirse o no en virtud de la 
falla del servicio aducida por la parte demandante es respecto de LA NACIÓN -
RAMA LEGISLATIVA - CONGRESO DE LA REPÚBLICA, órgano bicameral propio 
para ejercer las funciones legislativas del poder público, por lo que mi representada 
la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones no tiene injerencia 
alguna en las mismas. 
 
Sexto grupo de pretensiones subsidiarias B6 
 
A LA PRIMERA: NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que la falla del 
servicio por omisión reglamentaria aducida por la parte demandante es respecto de 
la NACIÓN, EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, y LA NACIÓN 
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- MINISTERIO DEL TRABAJO, por lo que mi representada la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones no tiene injerencia alguna en las mismas 
y mucho menos en la reglamentación sobre la forma en que deben realizarse los 
aportes para el pago de pensiones; la función de la entidad corresponde a 
administrar el Régimen de Prima Media con Prestación Definida pero no a 
reglamentar  aspectos propios derivados de las leyes expedidas debidamente por 
el órgano competente. 
 
Empero lo anterior, es menester tener en cuenta lo dispuesto en el Artículo 57 del 
Decreto 1748 de 1995, modificado por el artículo 17 del Decreto 3798 de 2003 
dispone: 

 
(...) En el caso en que, por omisión, el empleador no hubiera afiliado a sus 
trabajadores a partir de la fecha de entrada en vigencia del Sistema General de 
Pensiones, o con anterioridad a dicha fecha no hubiere cumplido con la obligación 
de afiliarlos o de cotizar estando obligado a hacerlo, el cómputo para pensión del 
tiempo transcurrido entre la fecha de entrada en vigencia del Sistema General de 
Pensiones y la fecha de afiliación tardía, sólo será procedente una vez se entregue 
la reserva actuarial o el título pensional correspondiente, calculado conforme a lo 
que señala el Decreto 1887 de 1994 (...). Resaltado y subrayado fuera de texto. 
 
A LA SEGUNDA: NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que la falla del 
servicio alegada por INDUPALMA LTDA es respecto de la NACIÓN, EL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, y LA NACIÓN - MINISTERIO 
DEL TRABAJO por lo que mi representada la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones no tiene injerencia alguna en las mismas y mucho menos 
en la reglamentación sobre la forma en que deben realizarse los aportes para el 
pago de pensiones. 
 
A LA TERCERA: NO ME PRONUNCIARE al respecto, toda vez, que la no me 
consta la responsabilidad patrimonial en la que pudo incurrirse o no en virtud de la 
falla del servicio aducida por la parte demandante es respecto de NACIÓN, EL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, y LA NACIÓN - MINISTERIO 
DEL TRABAJO, por lo que mi representada la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones no tiene injerencia alguna en las mismas. 
 
Séptimo grupo de pretensiones subsidiarias B7 
 
A LA PRIMERA:  Me opongo a esta pretensión toda vez que a INDUSTRIAL 
AGRARIA LA PALMA LIMITADA - INDUPALMA LIMITADA, NO le asiste razón por 
la supuesta falla del servicio que alude incurrió COLPENSIONES, toda vez que no 
se evidencia prueba alguna aportada por la demandante a través de la cual soporte 
que esta entidad actuó de manera negligente y descuidada, faltando al deber 
objetivo del cuidado; por el contrario, las actuaciones desplegadas se han realizado 
con el fin de dar estricto cumplimiento a un fallo judicial emitido por la autoridad 
competente y el cual goza de legalidad y por ende es de obligatorio cumplimiento 
pues su incumplimiento acarrea sanciones, además de las consecuencias adveras 
que se podrían generar a los titulares de derechos pensionales. 

Por lo expuesto, no resulta válida la manifestación esgrimida por la parte actora en 
la que aduce que realizar el acto de liquidación del cálculo actuarial a sabiendas a 
que dicha liquidación carece de fundamento legal, no es correcta en razón a que 
actualmente existe sentencia de segunda instancia ejecutoriada, proferida por la 
autoridad judicial competente dentro del trámite de un proceso ordinario laboral, por 
medio de la cual se ordenó dicha liquidación y se condenó a la demandante, por lo 
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que no es cierto que la orden no tenga sustento legal, pues dicha decisión a la fecha 
se ajusta a derecho y tiene plenos efectos jurídicos, por lo que las ordenes emitidas 
deben ser cumplidas. 

A LA SEGUNDA: Me opongo a que prospere la pretensión dirigida a que se declare 
que la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, ocasionó un 
daño antijurídico a INDUPALMA LTDA, por pretender conminar a la demandante a 
hacer un traslado concepto de cálculo actuarial que fue ordenado taxativamente en 
la sentencia proferida por la Honorable Corte Constitucional de Colombia; dicha 
pretensión carece de fundamento jurídico e inclusive resulta contraria a derecho y 
al ordenamiento jurídico toda vez que la demandante pretende que mi representada 
se abstenga de dar cumplimiento a una orden judicial emitida por la autoridad 
judicial competente que contiene una obligación, clara, expresa y exigible. 
 
Adicional a ello, el daño antijuridico implica “la lesión a los intereses lícitos de una 
persona, trátese de derechos pecuniarios o no, de individuales o colectivos, que se 
presentan como la lesión definitiva del derecho o como la alteración de su goce 
pacífico y que de encontrase reunidos los otros elementos de la responsabilidad 
civil, es objeto de reparación.”1  
 
Con base en la anterior definición, es claro que no se acredita el primer supuesto 
para que se genere la responsabilidad patrimonial a mi representada dado que no 
existe lesión a los intereses de INDUPALMA LTDA, dado que en el trámite de la 
acción de tutela instaurada por la señora FARIDES RINALDY QUIÑONES, se 
demostró que la parte actora incurrió en una conducta no ajustada a derecho por no 
efectuar los aportes correspondientes, razón por la cual, se decidió de manera 
definitiva que la demandante tiene la obligación de realizar el traslado de dineros. 
Adicional a ello, de no cumplirse la orden judicial emitida, se incurre en vulneración 
a los derechos de la señora FARIDES RINALDY QUIÑONES, los cuales están 
plenamente reconocidos. 
 
A LA TERCERA: Me opongo a esta pretensión, toda vez que No resulta procedente 
condenar a COLPENSIONES al pago de la indemnización por daños y perjuicios 
ocasionado en razón a que las pretensiones no tienen vocación de prosperidad toda 
vez que las sentencias judiciales atacadas gozan de legalidad y obedecen a una 
condena impuesta en virtud del incumplimiento evidenciado por parte de 
INDUPALMA, por lo que resulta a todas luces contradictorio. 

Me opongo a que prospere la pretensión dirigida a que se declare que la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, es responsable 
patrimonialmente a título de falla del servicio por pretender conminar a la 
demandante a hacer un traslado concepto de cálculo actuarial que fue ordenado 
taxativamente en la sentencia de tutela proferida por la Honorable Corte 
Constitucional de Colombia; dicha pretensión carece de fundamento jurídico e 
inclusive resulta contraria a derecho y al ordenamiento jurídico toda vez que la 
demandante pretende que mi representada se abstenga de dar cumplimiento a una 
orden judicial emitida por la autoridad judicial competente que contiene una 
obligación, clara, expresa y exigible. 
 
Con base en el libelo demandatorio, no se acreditan los tres supuestos para que se 
declare la responsabilidad patrimonial del estado como son la existencia de un daño 
antijuridico, el cual no existe pues mi representada simplemente está en la 
obligación de efectuar cumplimiento a una orden judicial que a la fecha se encuentra 

 
1 Definición de Juan Carlos Henao, abogado, rector de la Universidad Externado de Colombia 
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ajustada a derecho, tampoco se acredita un nexo causal entre daño y perjuicio 
supuestamente generado a  INDUPALMA LTDA, y mucho menos el requisito de 
imputación pues ni siquiera se encuentra demostrado el daño a resarcir. 
 
C. PRETENSIÓN CONDENATORIA: 
 
Me opongo a esta pretensión, resaltando que si bien mi defendida carece de 
legitimación en la causa por pasiva en cuanto a las pretensiones principales y las 
subsidiarias hasta el sexto grupo, respecto del pago de intereses moratorios por el 
no pago oportuno de la sentencia judicial que presta mérito ejecutivo, en aplicación 
del artículo 192 del CPACA, debe tenerse presente las siguientes consideraciones: 
 
 “ARTÍCULO 177. EFECTIVIDAD DE CONDENAS CONTRA ENTIDADES 
PÚBLICAS. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a  
 
partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el 
siguiente:> Cuando se condene a la Nación, a una entidad territorial o 
descentralizada al pago o devolución de una cantidad líquida de dinero, se enviará 
inmediatamente copia de la sentencia a quien sea competente para ejercer las 
funciones del ministerio público frente a la entidad condenada”. 
 
El agente del ministerio público deberá tener una lista actual de tales sentencias, y 
dirigirse a los funcionarios competentes cuando preparen proyectos de 
presupuestos básicos o los adicionales, para exigirles que incluyan partidas que 
permitan cumplir en forma completa las condenas, todo conforme a las normas de 
la ley orgánica del presupuesto. 
 
Así mismo, el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo contempla en su artículo 192 un procedimiento expresamente 
dirigido al cumplimiento de las sentencias o conciliaciones por parte de las entidades 
públicas, el cual establece expresamente que las condenas impuestas a entidades 
públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de dinero serán 
cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses: 
 
“ARTÍCULO 192. CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS O CONCILIACIONES POR 
PARTE DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Cuando la sentencia imponga una 
condena que no implique el pago o devolución de una cantidad líquida de dinero, la 
autoridad a quien corresponda su ejecución dentro del término de treinta (30) días  
contados desde su comunicación, adoptará las medidas necesarias para su 
cumplimiento. 
 
Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución 
de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, 
contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el 
beneficiario deberá presentar la solicitud de pago correspondiente a la entidad 
obligada”. 
 
 
Las cantidades líquidas reconocidas en providencias que impongan o liquiden una 
condena o que aprueben una conciliación devengarán intereses moratorios a partir 
de la ejecutoria de la respectiva sentencia o del auto, según lo previsto en este 
Código. 
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Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo 
se interponga el recurso de apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a audiencia 
de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del 
recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la 
audiencia, se declarará desierto el recurso. 
 
Cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o 
liquide una condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios 
hayan acudido ante la entidad responsable para hacerla efectiva, cesará la 
causación de intereses desde entonces hasta cuando se presente la solicitud. 
 
En asuntos de carácter laboral, cuando se condene al reintegro, si dentro del 
término de tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la providencia que así lo 
disponga, este no pudiere llevarse a cabo por causas imputables al interesado, en 
adelante cesará la causación de emolumentos de todo tipo. 
 
El incumplimiento por parte de las autoridades de las disposiciones relacionadas 
con el reconocimiento y pago de créditos judicialmente reconocidos acarreará las 
sanciones penales, disciplinarias, fiscales y patrimoniales a que haya lugar. 
 
Ejecutoriada la sentencia, para su cumplimiento, la Secretaría remitirá los oficios 
correspondientes. 
 
Así las cosas, con relación al pago de los intereses sobre la condena impuesta, se 
tiene que las sentencias quedan ejecutoriadas 3 días después de notificadas 
cuando no tienen recursos o estos se han decidido. De conformidad con el Art. 177 
del CCA, si la sentencia no señala plazo para el pago de la condena, los intereses  
moratorios se causan a partir del día siguiente a la ejecutoria pero si no se presenta 
la reclamación dentro de los 6 meses siguientes, la causación de intereses se 
suspende hasta tanto se presente la solicitud de pago con las formalidades y se 
reanuda hasta su presentación. 
 
Según el CPACA la sentencia genera intereses a partir del día siguiente a la fecha 
en que quedó ejecutoriada la decisión, pero en caso de no presentarse reclamación 
por parte del titular del derecho en un término de tres meses, cesa la causación de 
intereses hasta cuando se presente la reclamación correspondiente. 
 
Los beneficiarios de las sentencias condenatorias tienen dos vías para hacerlas 
efectivas o ejecutarlas, una en sede administrativa, y la otra en sede jurisdiccional, 
que es el proceso ejecutivo regulado en el CGP, sea ante la jurisdicción ordinaria o 
ante la contencioso-administrativa, según el caso. 
 
En cualquiera de esas vías el acreedor debe demostrar la existencia del crédito de 
manera idónea, la cual no puede ser otra que la primera copia de la sentencia según 
las normas del Código Contencioso Administrativo y del Código de Procedimiento 
Civil que el mismo actor invoca en la demanda (artículo 115, ordinal 2). 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es evidente que en el presente caso no hay lugar al 
reconocimiento de intereses moratorios por el no pago oportuno de la sentencia 
judicial que presta mérito ejecutivo, de conformidad con el artículo 192 del CPACA, 
toda vez que al no haber lugar a la prosperidad de las suplicas invocadas en la 
demanda, no se emitirá por ende, providencia desfavorable en contra de la 
Administradora Colombiana de Pensiones. 
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D. PRETENSIÓN CONDENATORIA: 
 
Respecto a esta pretensión dirigida a obtener el pago de costas, debe tenerse en 
cuenta que mi representada carece de legitimación en la causa por pasiva en cuanto 
a las pretensiones principales y las subsidiarias hasta el sexto grupo, sin embargo, 
en el hipotético caso de que su señoría considere procedente condena en costas 
respecto a mi representada, me permito indicar lo siguiente: 
 
 El Consejo de Estado,2 en la Subsección A de la Sección Segunda, adoptó una 
postura frente a la condena en costas ordenando que ellas se deben generar luego 
de efectuar un análisis objetivo valorativo, en ese sentido dispuso: 
 

“el concepto de costas incluye las agencias del derecho que corresponden a los 
gastos por concepto de apoderamiento dentro del proceso, que el juez reconoce 
discrecionalmente a favor de la parte vencedora atendiendo a los criterios 
sentados en los numerales 3° y 4º del artículo 366 del CGP9 , y que no  
 
necesariamente deben corresponder al mismo monto de los honorarios 
pagados por dicha parte a su abogado los cuales deberán ser fijados  
contractualmente entre éstos conforme los criterios previstos en el artículo 28 
numeral 8.º de la ley 1123 de 2007. 
 
Ahora bien, a raíz de la expedición del nuevo Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en anteriores oportunidades y 
en materia de condena en costas, la Subsección A sostuvo que el artículo 188 
de la Ley 1437 de 2011, no implicaba la condena de manera “automática” u  
 
“objetiva”, frente a aquel que resultara vencido en el litigio. Ello, en consideración 
a que debían observarse una serie de factores, tales como la temeridad, la mala 
fe y la existencia de pruebas en el proceso sobre los gastos y costas en el curso 
de la actuación, en donde el juez debía ponderar dichas circunstancias y 
sustentar la decisión, existiendo un margen de análisis mínimo en el que el juez 
evaluara las circunstancias para imponerla, o no12. Sin embargo, en esta 
oportunidad la Subsección A varía aquella posición y acoge el criterio objetivo 
para la imposición de costas (incluidas las agencias en derecho) al concluir que 
no se debe evaluar la conducta de las partes (temeridad o mala fe). 
 
Se deben valorar aspectos objetivos respecto de la causación de las costas, 
tal como lo prevé el Código General del Proceso, con el fin de darle plena 
aplicación a su artículo 365. Las razones son las siguientes:  
 
[…] 
 
El análisis anterior permite las siguientes conclusiones básicas sobre las costas: 
 
 
a) El legislador introdujo un cambio sustancial respecto de la condena en 
costas, al pasar de un criterio “subjetivo” –CCA a uno “objetivo valorativo” 
–CPACA-.  
 

 
2 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A. Expediente 13001-23-33-000-2013-00022-01, actor: 
José Francisco Guerrero. Demandada UGPP. Providencia de 7 de abril de 2016. 
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b) Se concluye que es “objetivo” porque en toda sentencia se “dispondrá” sobre 
costas, es decir, se decidirá, bien sea para condenar total o parcialmente, o bien 
para abstenerse, según las precisas reglas del CGP. 
 
c) Sin embargo, se le califica de “valorativo” porque se requiere que en el 
expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la medida de su 
comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de gastos 
ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente  
 
d) realizada dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye 
la mala fe o temeridad de las partes. 

 
e) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, se 
fijará atendiendo la posición de los sujetos procesales, pues varía según sea la 
parte vencida el empleador, el trabajador o el jubilado, estos últimos más 
vulnerables y generalmente de escasos recursos, así como la complejidad e 
intensidad de la participación procesal (Acuerdo núm. 1887 

 
 
f)  de 2003 Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura).  
 
g) Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no 
escritas, por lo que el juez en su liquidación no estará atado a lo así pactado por 
éstas. 

 
h) La liquidación de las costas (incluidas las agencias en derecho), la hará el 
despacho de primera o única instancia, tal y como lo indica el CGP, previa 
elaboración del secretario y aprobación del respectivo funcionario judicial. 

 
i) Procede condena en costas tanto en primera como en segunda instancia.” 

 
De lo anterior se logra evidenciar, que no basta con que una de las partes solicite la 
condena en costas, sino que debe sustentar su generación, pues la nueva postura 
de la Sección Segunda, cuya jurisprudencia es vinculante, a más de ser objetiva, es 
valorativa y exige la causación y respectiva prueba de las costas exigidas para que 
el operador de justicia pueda proceder a imponer la respectiva condena. 
 
En síntesis, no basta con solicitar la condena en costas y con el solo hecho de la 
generación de las agencias en derecho el juez proceda a tal condena, además que 
al acreditarse la falta de legitimación en la causa por pasiva de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES no resulta procedente dicha 
condena. 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contestó de la 
siguiente manera: 

 
1. ES CIERTO PARCIALMENTE, cierto en cuanto a que la señora FARIDES 

RINALDY QUIÑONEZ acreditó prestación de servicios a INDUPALMA LTDA 
desde el 05 de diciembre de 1977. No es cierto que la vinculación se hubiese 
efectuado hasta el 03 de noviembre de 1991, dado que conforme a lo 
establecido en la Resolución SUB 39165 del 14 de febrero de 2019, la señora 
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FARIDES RINALDY prestó sus servicios hasta el día 02 de diciembre de 
1991. 

 

2. NO ES CIERTO, de conformidad con lo establecido en la Resolución SUB 
39165 del 14 de febrero de 2019, la señora FARIDES RINALDY acreditó un 
total de 5,111 días laborados, correspondientes a 730 semanas. 
 

3. NO ES CIERTO, de acuerdo con lo establecido en la Resolución SUB 39165 
del 14 de febrero de 2019, la señora FARIDES RINALDY prestó sus servicios 
a la demandante hasta el día 02 de diciembre de 1991, y no hasta el 03 de 
noviembre de 1991 como lo aduce la actora. 
 

4. NO ES CIERTO, conforme lo señalado en la Resolución SUB 39165 del 14 
de febrero de 2019, la señora FARIDES RINALDY acreditó un total de 5,111 
días laborados, correspondientes a 730 semanas. 
 

5. ES CIERTO, por medio de radicado identificado bajo el número 
BZ2016_905365 del 29 de enero de 2016, la señora FARIDES RINALDY 
solicitó el reconocimiento y pago de una pensión de vejez de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 758 de 1990; solicitud que fue resuelta por 
la entidad a la que represento por medio de Resolución GNR 73822 del 09 
de marzo de 2016. 
 

6. ES CIERTO, a través de Resolución GNR 73822 del 09 de marzo de 2016 la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, decidió negar la 
prestación pensional a favor de la señora FARIDES RINALDY por considerar 
que no cumplía con los requisitos para ser beneficiaria del régimen de 
transición. 
 

7. ES CIERTO, en la parte considerativa de la Resolución SUB 39165 del 14 de 
febrero de 2019 se indica que “(…) el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA mediante fallo del 31 de agosto de 2017 resolvió; 
denegar por improcedente la acción de tutela.”, y además se corrió dentro de 
la oportunidad procesal correspondiente traslado de la acción de tutela 
interpuesta en contra de mi representada y la parte actora, en la que consta 
lo esgrimido taxativamente en la acción de tutela presentada por la señora 
FARIDES RINALDY. 
 

8. ES CIERTO, conforme se puede evidenciar en la sentencia de tutela T-337 
del 21 de agosto de 2018 proferida por la Honorable Corte Constitucional de 
Colombia. 
 

9. ES CIERTO, tal y como se puede constatar en el contenido de la sentencia 
de tutela T-337 del 21 de agosto de 2018 proferida por la Honorable Corte 
Constitucional de Colombia. 
 
 

10. ES CIERTO, de acuerdo a lo estipulado en la sentencia de tutela T-337 del 
21 de agosto de 2018. 
 

11. NO ME CONSTA, corresponde a los argumentos esgrimidos por la parte 
actora respecto de la acción de tutela instaurada por la señora FARIDES 
RINALDY. 
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12. ES CIERTO, respecto a que el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ mediante fallo del 31 de agosto de 2017 resolvió 
denegar por improcedente la acción de tutela instaurada por la señora 
FARIDES RINALDY. 
 

13. ES CIERTO, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ - SALA LABORAL mediante fallo del 04 de octubre de 2017 
resolvió CONFIRMAR el fallo proferido por el JUZGADO VEINTE LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 

14. ES CIERTO, de conformidad con el material probatorio aportado por la parte 
actora, y que además obra en el expediente administrativo de la señora 
FARIDES RINALDY. 
 

15. ES CIERTO, tal como se desprende de la parte resolutiva de la sentencia de 
tutela T-337 del 21 de agosto de 2018 y que fue plasmada en la parte 
considerativa de la Resolución SUB 39165 del 14 de febrero de 2019. 
 

16. ES CIERTO, de acuerdo a lo establecido taxativamente en el Salvamento de 
Voto del Magistrado Carlos Bernal Pulido respecto de la sentencia T-337 del 
21 de agosto de 2018, y que obra en el expediente de la entidad a la que 
represento, conforme al radicado BZ2018_14573063. 
 

17. ES CIERTO, INDUPALMA LTDA por medio de radicado interno número 
BZ2019_904566 del 23 de enero de 2019 solicitó a COLPENSIONES “(…) 
hacer la liquidación final del valor de reserva actuarial (…)”. 
 

18. ES CIERTO, conforme se puede evidenciar en la documentación soporte 
obrante en el expediente de COLPENSIONES, identificada bajo el radicado 
BZ2019_904566 del 23 de enero de 2019, en especial el oficio de respuesta 
definitiva dirigido al Gerente de INDUPALMA LTDA, por medio del cual se 
indicó que el valor a cancelar al 31 de marzo de 2019 equivalía a la suma de 
$ 366,257,189. 
 

19. ES CIERTO, como consta en el radicado BZ2019_1852937  del 12 de 
febrero de 2019. 
 

20. NO ME CONSTA, lo manifestado por la parte actora en este punto fáctico, 
debe ser probado durante el desarrollo del litigio dado que es un aspecto que 
debe ser debatido a lo largo del proceso que ocupa y que corresponde a la 
pretensión subsidiaria del medio de control por lo que es la autoridad judicial 
la llamada a dirimir la controversia. 
 

21. NO ES CIERTO, el Código Sustantivo del Trabajo sí establece la obligación 
de hacer aportes al sistema pensional. 
 
21 BIS. NO ME CONSTA, lo manifestado por la parte actora en este punto 
fáctico, debe ser probado durante el desarrollo del litigio dado que es un 
aspecto que debe ser debatido a lo largo del proceso que ocupa y que 
corresponde a la pretensión subsidiaria del medio de control por lo que es la 
autoridad judicial la llamada a dirimir la controversia. 
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22. ES CIERTO, de acuerdo a lo preceptuado en las normas citadas por la actora 
del Código Sustantivo del Trabajo. 
 

23. ES CIERTO, como se puede constatar en el acta de no acuerdo expedida 
por la respectiva procuraduría, la cual obra como soporte probatorio de la 
demanda incoada. 
 
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 

Sea lo primero señalar que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, al estudiar del caso que nos ocupa, encontró que 
no es posible acceder a las pretensiones por no ser procedentes ni encontrar 
sustento alguno. 

De lo anterior, es necesario traer a colación lo siguiente: 
 
La demanda interpuesta por INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA – 
INDUPALMA LTDA EN LIQUIDACIÓN, se dirige contra LA NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL, CONGRESO DE LA REPÚBLICA, NACIÓN – MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, NACIÓN – MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, ya que 
de los hechos, pretensiones principales y fundamentos de derecho que se formulan 
con el propósito de  que se declare principalmente la incursión en un error 
jurisdiccional por parte de la Honorable Corte Constitucional de Colombia, en virtud 
de la sentencia de tutela T-337 del 21 de agosto de 2018, y subsidiariamente que 
se declare la omisión legislativa por parte del Congreso de la República; por tal 
motivo resulta evidente la falta de legitimación en la causa por pasiva por parte de 
COLPENSIONES en el asunto. 

De conformidad con el decreto 2011 de 2012 la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES comenzó sus operaciones: 
 
Artículo 1°. Inicio de Operaciones. A partir de la fecha de publicación del presente 
decreto, la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones inicia 
operaciones como administradora del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida. 
 
Conforme a lo anterior las funciones de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES son: 
 
Artículo 3°. Operaciones de la Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones. La Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones como 
administrador del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, deberá: 
 
 1.  Resolver las solicitudes de reconocimiento de derechos pensionales, incluyendo 
aquellas que habiendo sido presentadas ante el Instituto de Seguros Sociales (ISS), 
o la Caja de Previsión Social de Comunicaciones - Caprecom, no se hubieren 
resuelto a la entrada en vigencia del presente decreto, con excepción de lo 
dispuesto en el artículo 5° del mismo. 
 2.  Pagar la nómina de pensionados que tenía a cargo el Instituto de Seguros 
Sociales (ISS), como administrador del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida. 
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 3.  Ser titular de todas las obligaciones con los afiliados y pensionados del Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida del Instituto de Seguros Sociales (ISS), y 
de los afiliados de la Caja de Previsión Social de Comunicaciones - Caprecom.  
 
4.  Administrar los Fondos de Reservas de Prestaciones de Vejez, Invalidez y 
Muerte que administraba el Instituto de Seguros Sociales (ISS), de que trata la Ley 
100 de 1993. 
 
 5.  Efectuar el recaudo de los aportes al Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, en las cuentas y con los mecanismos que la Administradora Colombiana 
de Pensiones, Colpensiones establezca para tal efecto. 
 

La normatividad legal que regula el tema de cálculos actuariales se encuentra en el 
Artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9° de la Ley 797 de 2003 
así: 
 
“Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la Pensión de 
Vejez (en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida), el afiliado deberá reunir 
las siguientes condiciones: (...) d) El tiempo de servicios como trabajadores vinculados 
con aquellos empleadores que por omisión no hubieren afiliado al trabajador. 
 
“En los casos previstos en los literales b), c), d) y e), el cómputo será procedente 
siempre y cuando el empleador o la caja, según el caso, trasladen, con base en el 
cálculo actuarial, la suma correspondiente del trabajador que se afilie, a satisfacción de 
la entidad administradora, el cual estará representado por un bono o título pensional.” 
(Resaltado fuera de texto). 
 
El Artículo 57 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el artículo 17 del Decreto 3798 
de 2003 dispone: 
 
(...) En el caso en que, por omisión, el empleador no hubiera afiliado a sus trabajadores 
a partir de la fecha de entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones, o con 
anterioridad a dicha fecha no hubiere cumplido con la obligación de afiliarlos o de 
cotizar estando obligado a hacerlo, el cómputo para pensión del tiempo transcurrido 
entre la fecha de entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones y la fecha de 
afiliación tardía, sólo será procedente una vez se entregue la reserva actuarial o el título 
pensional correspondiente, calculado conforme a lo que señala el Decreto 1887 de 
1994 (...). Resaltado y subrayado fuera de texto. 
 
Artículo 90 de la Constitución de 1991 – REPARACIÓN DIRECTA 
 
“El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. 
 
En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales 
daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un 
agente suyo, aquél deberá repetir contra éste.” 
 
Responsabilidad por defectuoso funcionamiento de la justicia 
 
La responsabilidad por el defectuoso funcionamiento de la justicia se enmarca en la 
teoría general de la falla del servicio. Por lo tanto, es necesario probar esta última y 
acreditar la existencia del daño antijurídico, para deducir la responsabilidad patrimonial 
de la administración, indicó el Consejo de Estado en la sentencia de la Sección Tercera 
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Rad. 660012331000200100002901 (28096) del 26 de marzo de 2014, C.P. Orlando 
Santofimio. 
 
La corporación recordó su jurisprudencia sobre la causal eximente de responsabilidad 
relacionada con el hecho de un tercero. Según explicó, en este caso no es relevante 
acreditar que la conducta sea imprevisible e irresistible, sino que el comportamiento del 
tercero o de la víctima sea decisivo, determinante y exclusivo en la producción del daño. 
 
Al respecto, recordó que la responsabilidad del Estado por falla del servicio judicial no 
se declara por la simple equivocación conceptual en la que pueda incurrir el juzgador, 
sino cuando se presentan conductas abiertamente contrarias al derecho, ilegales y 
generadoras de daños y perjuicios materiales y morales. 
 
“La responsabilidad por defectuoso funcionamiento de la administración de justicia se 
produce en las demás actuaciones judiciales necesarias para adelantar el proceso o la 
ejecución de las providencias judiciales. Esto es, cuando la lesión se haya producido 
en el giro o tráfico jurisdiccional, entendido éste como el conjunto de las acciones u 
omisiones propias de lo que es la función de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, que 
pueden provenir no sólo de los funcionarios, sino también de los particulares investidos 
de facultades jurisdiccionales, de los empleados judiciales, de los agentes y de los 
auxiliares judiciales”, explica la sentencia. 
 
En cuanto al defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, el fallo 
recuerda que el artículo 68 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia (Ley 270 
de 1996) indica que es aquel causado como consecuencia de la función jurisdiccional:   
 
Es decir, que es aquel daño producido como consecuencia de que el servicio de 
administración de justicia ha funcionado mal, no ha funcionado, o ha funcionado en 
forma tardía. 
 
“Artículo 69. Defectuoso funcionamiento de la administración de justicia. Fuera de los 
casos previstos en los artículos 66 y 68 de esta ley, quien haya sufrido un daño 
antijurídico, a consecuencia de la función jurisdiccional tendrá derecho a obtener la 
consiguiente reparación”. 
 
Es decir, que es aquel daño producido como consecuencia de que el servicio de 
administración de justicia ha funcionado mal, no ha funcionado, o ha funcionado en 
forma tardía. 
 
Así mismo, recuerda que es un título de imputación de carácter subjetivo y lo componen 
las siguientes características:  
 
i. Se produce frente a actuaciones u omisiones, diferentes a las decisiones judiciales, 
necesarias para adelantar un proceso o ejecutar una providencia.  
ii. Puede provenir de los funcionarios judiciales, particulares que ejerzan facultades 
jurisdiccionales, empleados, agentes o auxiliares de la justicia.  
iii. Debe tener un funcionamiento anormal, partiendo de una comparación de lo que 
debería considerarse como un ejercicio adecuado de la función judicial.   
iv. El funcionamiento debe ser anormal, basado en una comparación de lo que debería 
ser el adecuado. 
 
Los elementos de la responsabilidad del Estado. 
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i) la existencia de un daño antijurídico3; ii) la imputación del daño a la acción u omisión 
de la Autoridad Pública (causalidad material); y iii) el nexo de causalidad existente entre 
el daño y la imputación (causalidad jurídica). 
 
Ahora bien, respecto de los daños morales y materiales que reclama la parte 
convocante, encontramos: 
 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha creado una serie daños que serían las 
distintas formas de manifestación de los perjuicios que una acción u omisión del Estado 
podrían causar en la vida de la persona afectada. Por lo general cuando se causa un 
daño los perjuicios que se generan a quien se afecta son materiales, los cuales pueden 
dividirse en daño emergente y lucro cesante, sin embargo, la Jurisprudencia ha hablado 
de los siguientes tipos de daños: 
 
Daño moral: este daño puede definirse como el sufrimiento o congoja que genera el 
perjuicio en la vida de la persona o personas afectadas. 
 
Daño a la vida de relación: esta clase de daño se puede denominar como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que 
realizaba antes, por ejemplo, una persona que queda en silla de ruedas ya no puede 
practicar su deporte favorito o ejecutar cualquier otro tipo actividades que hacía por sí 
mismo, como montar en bicicleta, bailar etc. Hay daño a la vida de relación cuando el 
estilo de vida de la persona cambia afectando su relación con el entorno y las demás 
personas que lo rodean. 
 
Daño a la salud: es toda aquella afectación a la salud de la persona (perjuicio 
psicofísico), este tipo de daño se ha tratado de enmarcar dentro del daño a la vida de 
relación; en algunas jurisprudencias el Consejo de Estado lo ha reconocido como daño 
autónomo. 
 
Por otro lado, el término lucro cesante se corresponde con la pérdida de unas 
ganancias potenciales que se podrían haber obtenido en el caso de que no se hubieran 
producido determinadas circunstancias contrarias a los intereses de un particular o una 
empresa. En tal situación, a la diferencia entre lo que se pudiera haber obtenido y lo 
que realmente se ha obtenido, se le denomina lucro cesante. 
 
A veces se confunde este concepto con el de coste de oportunidad. No obstante, hay 
matices que los diferencian, ya que el coste de oportunidad se produce por el hecho de 
no hacer algo que podríamos hacer, es decir, somos sujetos activos, y renunciamos a 
la “oportunidad” de obtener algo, en función del riesgo que nos supone. Sin embargo, 
en el lucro cesante, somos actores pasivos, ya que es el entorno el que provoca que 
no ganemos algo que podríamos haber ganado si no se hubieran producido unas 
circunstancias no esperadas. 
 
El lucro cesante se puede producir en el momento en el que el hecho se manifiesta, o 
bien tener consecuencias futuras que hacen que se sufra ese lucro cesante de manera 
permanente. 
 
Aunado a lo anterior, al no existir un nexo causal no puede tasarse monetariamente 
algún tipo de daño, por lo que las pretensiones del convocante en contra de 
Colpensiones, tal como se expuso en acápites anteriores, no tienen asidero jurídico y 
mucho menos se encuentran debidamente probado los puntos fácticos que se exponen 

 
3 Es aquel perjuicio que le es generado a una persona y que ésta no tiene el deber jurídico de soportar, 
creándose así una lesión injusta. 
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en el escrito de convocatoria. 
 
Respecto de la falta de legitimación, la Corte Constitucional ha manifestado que: 
 
"La legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación con el 
interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes 
carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de mérito y 
debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo. 
 
La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al 
demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le 
dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido material". 
 
Así mismo, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado de manera reiterada, 
la importancia que se acredite el presupuesto de legitimación en la causa para que las 
partes puedan actuar dentro de un proceso, en este sentido está el pronunciamiento 
realizado mediante Sentencia del 25 de mayo de 2011, expediente: 20146 del 19 de 
octubre de 2011, expediente 19630 en los siguientes términos: 
 
"La legitimación en la causa por pasiva. Con relación con la naturaleza jurídica de la 
noción de legitimación en la causa, en sentido amplio, la jurisprudencia constitucional 
se ha referido a ella, como la "calidad subjetiva reconocida a las partes en relación con 
el interés sustancial que se discute en el proceso", (Corte Constitucional. Sentencia C- 
965 de 2003.) de forma tal, que cuando una de las partes carece de dicha calidad o 
condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones 
demandadas. Consejo de Estado, sentencia de 25 de julio de 2011, expediente: 20.146. 
 
Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando ella 
falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 
inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que 
quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho 
o de la obligación correlativa alegada." 
 
Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber: 
 
"(...) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que figuran 
como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las personas a las 
cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella 
falte bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 
inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que 
quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho 
o de la obligación correlativa alegada (...)”. Consejo de Estado Sentencia de 23 de 
octubre de 1990. 
 
CASO EN CONCRETO 
 
De conformidad con lo anterior, en el presente caso se concluye que a la INDUSTRIAL 
AGRARIA LA PALMA LIMITADA INDUPALMA LIMITADA identificada con NIT No. 
860006780, NO le asiste derecho alguno respecto de la supuesta responsabilidad que 
alude tiene COLPENSIONES, en el presente caso, y mucho menos a que mi 
representada responda por los supuestos daños morales y materiales que reclama, por 
cuanto la responsabilidad por el defectuoso funcionamiento de la justicia, se enmarca 
en la teoría general de la falla del servicio, y COLPENSIONES está obligada al 
cumplimiento de la sentencia judicial hasta tanto no se determine lo contrario por la 
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Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, por lo que la elaboración y cálculo 
actuarial y la recepción del correspondiente título pensional es por concepto de la 
vigencia de la relación laboral que sostuvo la demandante con el señor Farides Rinaldy 
Quiñones, a partir de la sentencia T-337 del 21 de agosto de 2018.  
 
Adicional a lo anterior, en el presente caso se concluye que a la convocante 
INDUPALMA LTDA no le asiste derecho alguno por parte de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, puesto que no se observa de los 
hechos y pruebas aportadas, un aspecto sobre el cual pudiera tener injerencia directa 
o indirecta la Administradora Colombiana de Pensiones.  
 
Es pertinente señalar que las pretensiones principales incoadas por la convocante van 
dirigidas a  LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL, DIRECCIÓN EJECUTIVA NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, a quienes se le solicita indemnicen los perjuicios 
ocasionados a INDUPALMA LTDA por las sumas que esta empresa pagará a 
COLPENSIONES posteriormente, por concepto de traslado, con base en calculo 
actuarial, correspondiente a las cotizaciones por el tiempo de servicios que el ex 
trabajador, por lo cual es evidente que no existe vínculo o nexo causal que le permita 
a Colpensiones, tener legitimación en la causa dentro de la presente litis. 
 
 

EXCEPCIONES 
 
Con el debido respeto formulo las siguientes excepciones a la demanda formulada. 
 
PRIMERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE COLPENSIONES 
 
Consiste en que no ha nacido obligación por parte de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, toda vez, que en la actualidad no existe norma legal o título 
que obligue a COLPENSIONES a reconocer y/o pagar prestación o suma alguna al 
demandante y/o demandado, por cuanto las sentencias judiciales que aduce la parte 
actora en las que se incurrió en error jurisdiccional y la omisión legislativa, no fueron 
actuaciones en las que haya tenido injerencia mi representada. 
 
Por otro lado, A INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA INDUPALMA 
LIMITADA, NO le asiste razón por la supuesta falla del servicio que alude incurrió 
COLPENSIONES, toda vez que no se evidencia prueba alguna aportada por la 
demandante a través de la cual soporte que esta entidad actuó de manera negligente 
y descuidada, faltando al deber objetivo del cuidado; por el contrario, las actuaciones 
desplegadas se han realizado con el fin de dar estricto cumplimiento a un fallo judicial 
emitido por la autoridad competente y el cual goza de legalidad y por ende es de 
obligatorio cumplimiento pues su incumplimiento acarrea sanciones, además de las 
consecuencias adveras que se podrían generar a los titulares de derechos pensionales. 
 
Por lo expuesto, no resulta válida la manifestación esgrimida por la parte actora en la 
que aduce que realizar el acto de liquidación del cálculo actuarial a sabiendas a que 
dicha liquidación carece de fundamento legal, no es correcta en razón a que 
actualmente existe sentencia de segunda instancia ejecutoriada, proferida por la 
autoridad judicial competente dentro del trámite de un proceso ordinario laboral, por 
medio de la cual se ordenó dicha liquidación y se condenó a la demandante, por lo que 
no es cierto que la orden no tenga sustento legal, pues dicha decisión a la fecha se 
ajusta a derecho y tiene plenos efectos jurídicos, por lo que las ordenes emitidas deben 
ser cumplidas. 
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SEGUNDA: COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Queda demostrado que mi representada no ocasionó un daño antijurídico a 
INDUPALMA LTDA por pretender conminar a la demandante a hacer un traslado 
concepto de cálculo actuarial que fue ordenado taxativamente en la sentencia de tutela 
proferida por la Honorable Corte Constitucional de Colombia; dicha pretensión carece 
de fundamento jurídico e inclusive resulta contraria a derecho y al ordenamiento jurídico 
toda vez que la demandante pretende que mi representada se abstenga de dar 
cumplimiento a una orden judicial emitida por la autoridad judicial competente que 
contiene una obligación, clara, expresa y exigible. 
 
Adicional a ello, el daño antijuridico implica “la lesión a los intereses lícitos de una 
persona, trátese de derechos pecuniarios o no, de individuales o colectivos, que se 
presentan como la lesión definitiva del derecho o como la alteración de su goce pacífico 
y que de encontrase reunidos los otros elementos de la responsabilidad civil, es objeto 
de reparación.”4  
 
Con base en la anterior definición, es claro que no se acredita el primer supuesto para 
que se genere la responsabilidad patrimonial a mi representada dado que no existe 
lesión a los intereses de INDUPALMA LTDA, dado que en el trámite del proceso 
ordinario laboral instaurado por la señora FARIDES RINALDY QUIÑONES se demostró 
que la parte actora incurrió en una conducta no ajustada a derecho por no efectuar los 
aportes correspondientes, razón por la cual, se decidió de manera definitiva que la 
demandante tiene la obligación de realizar el traslado de dineros. Adicional a ello, de 
no cumplirse la orden judicial emitida, se incurre en vulneración a los derechos de la 
señora FARIDES RINALDY QUIÑONES, los cuales están plenamente reconocidos. 
 
No resulta procedente condenar a COLPENSIONES al pago de la indemnización por 
daños y perjuicios ocasionado en razón a que las pretensiones no tienen vocación de 
prosperidad toda vez que las sentencias judiciales atacadas gozan de legalidad y 
obedecen a una condena impuesta en virtud del incumplimiento evidenciado por parte 
de INDUPALMA, por lo que resulta a todas luces contradictorio. 
 
No se acreditan los tres supuestos para que se declare la responsabilidad patrimonial 
del estado como son la existencia de un daño antijuridico, el cual no existe pues mi 
representada simplemente está en la obligación de efectuar cumplimiento a una orden 
judicial que a la fecha se encuentra ajustada a derecho, tampoco se acredita un nexo 
causal entre daño y perjuicio supuestamente generado a  INDUPALMA LTDA, y mucho 
menos el requisito de imputación pues ni siquiera se encuentra demostrado el daño a 
resarcir. 
 
 
TERCERA: PRESCRIPCIÓN 
 
La presente excepción de prescripción se propone, sin que con ello se reconozca 
derecho alguno al demandante. Se propone prescripción sobre cualquier derecho que 
eventualmente se hubiere causado a favor del demandante, de conformidad con las 
normas legales, sobre las reclamaciones aducidas por la parte actora. 
 
CUARTA: BUENA FE 
 
COLPENSIONES en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la 
constitución Nacional y de la Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 121, 

 
4 Definición de Juan Carlos Henao, abogado, rector de la Universidad Externado de Colombia 
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122 y 128 de la Carta Política, siendo esto lo que ha acatado hasta el momento. 
 
Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 
 

 “Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la 
jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia y 
doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: "Los 
contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que 
en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la 
naturaleza de la obligación, o que por la ley pertenecen a ella". Norma que tiene su 
correspondencia en numerosos artículos del Código Civil y que en la década del 
treinta también tendrá en Colombia importante tratamiento doctrinal: "De ahí que se 
hable de la  buena fe como de un criterio primordial en la interpretación de las 
convenciones, gracias al cual el juez puede sacar triunfante la equidad sobre los 
rigores del formalismo". 
 
“El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido 
en el Código Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia 
laboral desde la época del Tribunal Supremo del Trabajo: "El principio de la buena 
fe, que no es nuevo sino que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir 
la ejecución de los contratos, incluido el de trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 
de febrero de 1949 y que llega hasta analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en 
los siguientes términos:” 
 
 "La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada 
hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible 
con la bona fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, la 
demostración evidente de una visible ventaja pecuniaria en una negociación 
celebrada con un incapaz, que mostrara un aprovechamiento inhonesto del estado 
de inferioridad en que ocurrió una de las partes a su celebración, es decir, la prueba 
de que se abusó de un estado de debilidad para obtener un indebido e injusto 
provecho, apreciable en el desequilibrio de los valores. Sin olvidar tampoco que la 
calificación de la fe jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena fe en los 
negocios de hecho, conformada probatoriamente y adoptada en las situaciones de 
cada caso" 

 
Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge 
precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente 
jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho, por 
lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza seguridad 
jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo  
la égida de la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de 
carga exclusiva del demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como 
la buena fe en la decisión. 
 
QUINTA: GENÉRICA O INOMINADA 
 
De manera respetuosa se presenta esta excepción con el fin de que se aplique 
cuando se demuestre cualquier medio de defensa a favor de la entidad demandada, 
en ese sentido se declaren las demás excepciones que resulten dentro del proceso. 
 

 
MEDIOS DE PRUEBAS 
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1. Solicito de manera respetuosa se tengan como pruebas las siguientes: 
 

• Las solicitadas por la actora son conducentes para el proceso, pero no otorgan 
nuevos juicios de valor que sean suficientes como para que el señor(a) juez 
efectúe declaración o condena alguna en contra de mi defendida. 

• Expediente administrativo. 
 
 

ANEXOS 
 

1. Poder general debidamente otorgado por la entidad a la sociedad CONCILIATUS 
S.A.S. representada legalmente por el Abogado JOSE OCTAVIO ZULUAGA 
RODRIGUEZ. 

2. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad CONCILIATUS 
S.A.S. 

3. Poder de sustitución debidamente otorgado por el Abogado JOSE OCTAVIO 
ZULUAGA RODRIGUEZ. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
Para efectos de notificaciones a la suscrita, se pueden surtir en: 
 

• Físicas: Calle 26 A No. 13 – 97, Torre de Oficinas Bulevar Tequendama - 
oficina 702, Bogotá. 

• Electrónicas: - email: lauracorrea.conciliatus@gmail.com 
• Celular: 3006030783 

 
 
Atentamente, 
 

 

 
LAURA CAROLINA CORREA RAMÍREZ 
C.C. 1.010.213.553 de Bogotá 
T.P. 274880 del C.S.J. 
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SEÑORES: 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ – SECCIÓN 
TERCERA 
E.      S.      D. 

 
Ref.: Sustitución poder en el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho de 
INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA - INDUPALMA LTDA EN 
LIQUIDACIÓN contra LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL, DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL; LA NACIÓN – RAMA 
LEGISLATIVA - CONGRESO DE LA REPÚBLICA; LA NACIÓN – MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; LA NACIÓN – MINISTERIO DEL 
TRABAJO; Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
 
Rad.: 11001334306120200020800  

 
JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.266.852 de Bogotá, abogado 
titulado e inscrito portador de la tarjeta profesional No. 98660 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi calidad de representante legal de la sociedad 
CONCILIATUS SAS identificada con NIT. 900.720.288-8, para los efectos del presente 
mandato APODERADO GENERAL de COLPENSIONES, conforme la escritura pública No. 
3367 del 02 de septiembre de 2019 suscrita en la Notaria 9 de Bogotá, por medio del 
presente documento, con el debido y acostumbrado respeto, me permito solicitar se sirva 
reconocer personería al suscrito en los términos del poder general y, con tal 
reconocimiento SUSTITUYO el poder a la Dra. LAURA CAROLINA CORREA RAMIREZ, 
también mayor y vecina de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.010.213.553 expedida en Bogotá y portadora de la tarjeta profesional No. 274.880 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
La apoderada sustituta queda investida con las mismas facultades otorgadas al suscrito, 
incluyendo la de conciliar judicial o extrajudicialmente previo concepto del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES. 
 
Ruego a su Señoría se sirva reconocer personería al suscrito y a la Dra. LAURA CAROLINA 
CORREA RAMIREZ en los términos y para los efectos a que se contrae este escrito. 
 
Para los fines pertinentes se aporta copia de la Escritura Pública (Poder General) y 
Certificado de Existencia y Representación Legal. 
 
Respetuosamente,     Acepto, 

 
 

                            
JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA R.  LAURA CAROLINA CORREA RÁMIREZ 
C.C. 79.266.852 de Bogotá                       C.C. 1.010.213.553 de Bogotá 
T.P. 98660 del C.S. de la J.           T.P. 274880 del C.S. de la J. 
 
Se confiere esta sustitución de poder conforme al artículo 74 del Código General 
del Proceso que establece que en lo referente a las sustituciones de poder las 
mismas se presumen auténticas.  
 

 


































